
 

 

Resultados de Becas Institucionales 
Movilidad Estudiantil 

Convocatoria agosto-diciembre 2026 
 
A continuación, damos a conocer el listado de estudiantes que cumplieron con los requisitos 
establecidos en la “Convocatoria de becas institucionales agosto-diciembre 2026” y 
completaron en tiempo y forma la solicitud de apoyo para el periodo agosto-diciembre 
2026*. 
 

Núm. Matrícula Tipo 

1 42106492 Nacional 

2 42302858 Nacional 

3 20202317 Nacional 

4 42301437 Nacional 

5 42307145 Nacional 

6 39206551 Nacional 

7 42204659 Nacional 

8 20204775 Nacional 

9 42107664 Nacional 

10 42401504 Nacional 

11 39204557 Nacional 

12 39205480 Nacional 

13 20208265 Nacional 

14 42402842 Nacional 

15 42401309 Nacional 

16 29104669 Nacional 

17 20206347 Nacional 

18 42302505 Nacional 

19 42408028 Nacional 

20 42202831 Nacional 

21 42301646 Nacional 

22 42205734 Nacional 

23 42105845 Nacional 

24 39207512 Nacional 

25 38194253 Nacional 

26 42402851 Nacional 

 
 
 
 
 
 

Núm. Matrícula Tipo 

27 39202056 Internacional 

28 20205968 Internacional 

29 42300550 Internacional 

30 42106029 Internacional 

31 39205454 Internacional 

32 38195460 Internacional 

33 39206077 Internacional 

34 42301503 Internacional 

35 42202341 Internacional 

36 20205204 Internacional 

37 42102422 Internacional 

38 42302080 Internacional 

39 42300760 Internacional 

40 38195118 Internacional 

41 42301941 Internacional 

42 42300108 Internacional 

43 20207712 Internacional 

44 42205867 Internacional 

45 42306282 Internacional 

46 42402279 Internacional 

47 42300753 Internacional 

48 38193395 Internacional 

49 42301689 Internacional 

50 42107809 Internacional 

51 39204502 Internacional 

52 42300976 Internacional 

53 42300797 Internacional 

54 42306369 Internacional 

55 20206420 Internacional 

56 42302832 Internacional 

57 42207310 Internacional 



 

 
*NOTAS: 
 
Los montos de beca, así como los documentos que se deben enviar de manera adicional les 
serán notificados vía correo electrónico. 
 
Los resultados están condicionados a la recepción de las cartas de aceptación, así como 
contar con la totalidad de sus documentos en Plataforma de Movilidad (Moodle). Del mismo 
modo, en atender y cumplir en tiempo y forma las indicaciones que se les hagan llegar por 
parte de la oficina de Cooperación Académica e Internacionalización. 
 
En el caso de aquellos estudiantes que no sean aceptados por la universidad de destino, el 
apoyo de beca queda sin efecto. 
 
Los estudiantes que fueron aceptados por la institución de destino, y que por alguna causa 
deban cancelar su movilidad, deberán informar de inmediato y presentar su renuncia por 
escrito a Cooperación Académica e Internacionalización. 
 
La dispersión de los montos asignados se informará a los beneficiados por correo 
electrónico. 
 
 
Cooperación Académica e Internacionalización 
Secretaría Académica 
Torre de Rectoría, 2o. piso, campus UAZ “Siglo XXI” 
Teléfono: (492) 9256690 Ext. 1062 y 1064 
 
Correos electrónico: movilidad-intercambio@uaz.edu.mx 
Página web: https://movilidad.uaz.edu.mx 
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